
 INSTITUCIÓN EDUCATIVA JOSÉ EUSEBIO CARO 
NIT 807.001.921-0    DANE  154498000018  

resolución de aprobación Nº 0004444 de 14 de noviembre de 2008 
Educación, Preescolar, Básica y Media    

 

 

 
CALLE 11 No. 9-81 SAN FRANCISCO -  TEL: 5626611  

Email:  colcaro100@hotmail.com   OCAÑA Norte de Santander “Aquí se aprende a pensar y a decidir” 

 

I. INFORMACIÓN GENERAL 

ACTA  
Dependencia Reunión Fecha 

Rectoría Comité Técnico Institucional  17 de enero de 2023 
 

II. INFORMACIÓN INICIAL 
 

Objetivo General de la reunión ¿Quién preside? 

Autodiagnóstico y planeación para la socialización de 
la rendición de cuentas de la Institución Educativa 
JOSE EUSEBIO CARO, vigencia 2022  

Rector 

Secretaria de la Reunión Lugar de la reunión  

MARTA PEINADO LUNA Rectoria de la Institución 
Hora de Inicio: 7:30 a.m. Hora de Finalización: 9:00 a.m.  

Puntos a tratar en la agenda 

1. Saludo 
2. Verificación de la asistencia 
3. Oración 
4. Autodiagnóstico y planificación para la socialización de la rendición de cuentas. 
5. Proposiciones y varios 

Participantes 

Nombre Completo Cargo 
Tipo de 

asistencia 
Pmte Invi 

JOSE DEL CARMEN VERGEL QUINTERO Rector X  

JUAN CARLOS VARGAS LLAIN Coordinado X  

LEONARDO ALFONSO ZAMBRANO Coordinador X  

MARILU DURAN QUINTERO Docente Sede Central JM X  

CARLOS AUGUSTO ZAMBRANO BAYONA Docente Sede Central JT X  

AYANITH VARGAS CARVAJAL Docente Sede Torcoroma X  

ARGEMIRA TRIGOS ARENAS Docente Sede Adolfo Milanés X  

ELMER PARADA ESTRADA Docente Sede Guayabitos X  

YULIETH CARREÑO SANTIAGO Docente Sede Simón Bolívar X  
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ALCIRA QUINTERO MANZANO Docente Sede Cuesta Blanca X  

SAMIRA ASCANIO GOMEZ Docente Sede Argelino Duran X  

RUTH CARRASCAL LOBO Docente Sede David Haddad X  

NANCY SANCHEZ GRANADOS Docente Sede Palomar X  

MARTHA PEINADO LUNA Secretaria X  

 
III. REGISTRO, COMENTARIOS RELEVANTES DE LA REUNIÓN 

 
1. Saludo 

 
El Rector ofrece un saludo a todos los asistentes, agradece su presencia en la reunión y explica los 
motivos por los cuales se les ha citado a esta Reunión y la importancia de ella 
 

2. Verificación de la asistencia 
 
Se verifica la asistencia con todos los participantes descritos en la presente acta. 
 

3. Oración  
 
El docente CARLOS AUGUSTO ZAMBRANO BAYONA, realiza la oración respectiva. 
 

4. Socialización de la instrucción de la secretaria de Educación del Norte de Santander 
sobre el proceso de rendición de cuentas.  

 
El Rector socializa la información enviada por la Secretaria de Educación Departamental de Norte 
de Santander  para el proceso de socialización de la rendición de cuentas de la vigencia 2022.  
 

5. Autodiagnóstico y planificación para la socialización de la rendición de cuentas. 
 

- ¿Por qué es importante la rendición de cuentas? Es importante para que toda la comunidad 
educativa conozca la gestión, inversión y manejo de los recursos de la vigencia 2022.  

 
- ¿Cómo funciona? Se siguen las instrucciones emanadas por la SED, creando el comité que 

organizará en compañía del Rector la Rendición de Cuentas de acuerdo con la vigencia 2022, 
Realizando la invitación a los representantes de los diversos estamentos de la comunidad 
educativa y las entidades del estado que tengan competencia en el manejo de los recursos 
asignados a los establecimientos educativos. Es importante resaltar que La Rectoría en las 
reuniones de periodo con los padres de familia rinde informes de la ejecución de los recursos 
asignados a la institución. 
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- ¿Qué beneficios trae? La participación, información, gestión y conocimiento sobre el uso y 

manejo de los recursos, para garantizar la transparencia en su ejecución.  

 
La institución realiza el proceso de autodiagnóstico y se encuentra en la etapa de perfeccionamiento, 
buscando estrategias que sigan fortaleciendo este proceso. 
 
El proceso de rendición de cuentas debe tener en cuenta los siguientes ítems:  
 
Presentación 

1. Objetivos 
2. Alcance. 
3. Equipo y forma de trabajo. 
4. Sensibilización 
5. Autodiagnóstico. 
6. Definición de espacios de rendición de cuentas. (Audiencia Pública – Otros listar y explicar). 
7. Definición de ejes temáticos. 
8. Recolección, análisis y sistematización de la información 
9. Interlocutores. 
10. Logística. 
11. Comunicación (Divulgación – Convocatoria). 
12. Participación de la comunidad: Propuestas y Preguntas. (Inscripción y radicación – Análisis – 

Respuestas). 
13. Informes (Informes de gestión – Informa de ejecución de audiencia pública – Informe de 

evaluación de estrategia). 
14. Evaluación (por participantes – por comité coordinador de rendición de cuentas). 
15. Plan de acción y cronograma. 

 
Estrategia de divulgación de la RENDICIÓN DE CUENTAS: 
 
En el Aula máxima de la institución el Rector, los Coordinadores y Docentes diseñaran una estrategia 
para explicar el proceso de Rendición de Cuentas.  
 
El día 1 de febrero se realizará este taller, la responsable de la organización del taller es el equipo 
ETI.  
Para los padres de familia y la comunidad educativa se publicará en la página WEB del 
establecimiento educativo información sobre el proceso de rendición de cuentas y el informe de 
ingresos y gastos, además de la gestión realizada.  Esto se llevará a cabo diez días antes de la fecha 
de la audiencia pública de rendición de cuentas.  
 
Las diferentes sedes del establecimiento educativo se publicarán en cartelera la invitación a participar 
en la audiencia pública de rendición de cuentas, además del informe de ingresos y gastos de la 
vigencia 2022. 
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La rectoría enviará un oficio de invitación a los entes de control, secretaria de Educación y otras 
entidades para que participen en la audiencia pública de rendición de cuentas de la Institución 
educativa Jose Eusebio Caro vigencia 2022. 
 
El informe de cada una de las áreas de gestión incluye el análisis de metas planteadas en el PMI, 
los indicadores, datos relevantes y situaciones de la institución, donde se da a conocer que se logró, 
como se logró, que impacto se alcanzó y que nos quedó pendiente por realizar. Además de la 
información financiera donde se detalle que se gastó, como se gastó y cuantos estudiantes benefició.  
 
El comité establece como fecha para la rendición de cuentas el martes 17 de febrero de 2023 a las 
9:00 a.m. en el aula Máxima de la sede principal de la Institución Educativa José Eusebio Caro. 
 
Los interlocutores serán los siguientes: 
 

 Representantes de los de padres de familia.  
 Exalumnos. 
 Docentes 
 Estudiantes. 
 Veedurías ciudadanas.  
 Integrantes del Gobierno Escolar. 
 ASINORT, sindicato de docentes y directivos docentes. 

 
Se establecen los siguientes momentos el proceso de rendición de cuentas: 

1. Apertura: saludo, presentación de la agenda y explicación de la metodología de ejecución de 
la rendición de cuentas. 

2. Inscripción de los participantes en la Asamblea de Rendición de Cuentas 
3. Presentación de informes donde se exponen los logros, dificultades y retos institucionales. 
4. Exposición de inquietudes de la comunidad educativa y respuesta por parte del Rector. 
5. Cierre para las conclusiones del evento. 
6. Aplicación de Encuestas a los participantes 

 
Se proyecta realizar el informe de ejecución de la rendición de cuentas de acuerdo a los lineamientos 
de la SED. 
 
El informe de la evaluación de la estrategia contendrá las 4 etapas definidas por la SED, donde se 
hará la descripción de cada una de las actividades con respectiva evidencia.  
 
El comité tendrá en cuenta los tiempos para la publicación de los informes.  
 

6. Proposiciones y varios 
 
El comité recomienda tener en cuenta los lineamientos de la SED para el desarrollo de la audiencia 
pública.  
 

 
IV. CIERRE Y LISTADO DE PENDIENTES 
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